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PROTECCIÓN de DATOS 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y la normativa vigente sobre 

protección de datos de carácter personal, los/as solicitante/s quedan informados/as de que los datos 

facilitados a la Asociación para el Desarrollo Integrado del Centro de Asturias Periurbano (ADICAP) a 

través de la presente memoria, son necesarios para la formalización y gestión de las ayudas LEADER y 

que se incorporarán al correspondiente fichero de personas o entidades promotoras, para uso interno, y 

para gestión, tramitación y pago de las ayudas solicitadas, así como para la promoción y difusión de las 

ayudas concedidas, para todo lo cual se da expresamente su autorización. Asimismo, se informa de que 

el responsable de dicho fichero es ADICAP pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación, total o parcial, y oposición de los datos obrantes en dicho fichero, en los términos 

establecidos en la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y demás normativa complementaria mediante escrito dirigido a ADICAP que podrá ser 

presentado personalmente en estas oficinas o remitido por correo certificado a la siguiente dirección: 

ADICAP: C/ El Fuerte, s/n - 33440 Luanco (Asturias). Quienes firman prestan su conformidad a la 

recogida de datos y autorizan expresamente la cesión para las indicadas finalidades que pueda ser 

realizada entre ADICAP y otras sociedades o entidades relacionadas con la prestación de los servicios 

solicitados o auxiliares de éstos en los términos previstos en la indicada Ley. 

ADICAP solicita su autorización para realizar el tratamiento de sus datos. Si vd. no desea que el 

tratamiento mencionado se produzca para usos no directamente relacionados con la gestión de la 

relación comercial/contractual, puede comunicárnoslo dirigiéndose a nosotros a través de los medios 

anteriormente indicados, marcando una “x” en la casilla que a continuación se detalla, significándole 

que, conforme a la legislación vigente, si no recibimos noticias suyas en el plazo de un mes, 

entenderemos otorgado su consentimiento que podría revocar en cualquier momento.- 

Autorizo el uso de mis datos personales para usos no relacionados estrictamente 

con la relación contractual con ADICAP.     X 
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1.1  DATOS GENERALES del SOLICITANTE  

 
 

DATOS PERSONALES del SOLICITANTE 
Razón Social: 

FEDERACIÓN de REMO del PRINCIPADO de ASTURIAS 
C.I.F.: 

G-33084591 

Domicilio social: 

TELECENTRO MUNICIPAL-PIÑERA, s/n 

Código Postal: 

33768 
Localidad - Municipio: 

PIÑERA-CASTROPOL 

Teléfono: 

667425547 / 605257118 / 985634005 

E-mail: 

presidencia@remoastur.org 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre y Apellidos: 

ANA CRUZ ECHEVERRÍA y CIENFUEGOS 
N.I.F: 

9377055R 

Domicilio: 

C/EMPEDRADA, 30-2º A 

Código Postal: 

33770 
Localidad - Municipio: 

VEGADEO 

Teléfono: 

667425547 
E-mail: 

presidencia@remoastur.org 
Fax: 
 

Cargo: 

PRESIDENTE 

 
 

AÑO de CREACIÓN de la ENTIDAD 

1986 
 

 
 

NÚMERO de MIEMBROS ASOCIADOS 

12 Personas JURÍDICAS y 210 Personas FÍSICAS 
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TIPO de ENTIDAD (MARCAR CON UNA X) 

Asociación DEPORTIVA FEDERACIÓN AUTONÓMICA X 

 
 

Composición de la Junta Directiva u órgano similar 

Nombre y apellidos DNI / CIF Cargo  

ANA CRUZ ECHEVERRÍA CIENFUEGOS 9370055R Presidente 

SANDRA ALVAREZ RODRÍGUEZ 11439154N Vice-Presidente 

JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ de LINERA LÓPEZ 76935546V Secretario 

JAVIER FERNÁNDEZ PÉREZ 71870248R Tesorero 

ANDRÉS GARCÍA MENÉNDEZ 71885578K Vocal-Competición 

ALMUDENA RODRÍGUEZ MALDONADO 71884800W Vocal-Mujer y Deporte 

TANIA PASTUR  RODRÍGUEZ   15485630Y Vocal-Promoción 

SARA ÁLVAREZ de la LINERA ECHEVERRÍA 53520608E Vocal-Media 

EVA NALDA RODRÍGUEZ 11434189S Vocal-Arbitraje 
 
 

Ámbito territorial de actuación (según estatutos) -  Artículo 2 

Regional (especificar): Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

 
 

Descripción de sus fines sociales (según estatutos) - Artículo 7 
 

La Federación de Remo del Principado de Asturias, ejerce por delegación, funciones 

públicas de carácter administrativo, actuando como agente colaborador de la 

Administración Pública Deportiva Asturiana, como son: 

- Calificar y organizar, en su caso, las competiciones oficiales de ámbito autonómico. 

- Promover el Remo en el ámbito Autonómico Asturiano. 

- Colaborar en la formación de Técnicos Deportivos Especializados en Remo. 

- Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas y 

métodos no reglamentarios en la práctica del deporte.- 
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1.2  TRAYECTORIA y EXPERIENCIA SOLICITANTE 
  

 

Breve descripción -  Trayectoria de la Entidad. 
 

La Federación de Remo del Principado de Asturias es una organización sin ánimo de 

lucro, que agrupa a todos los Clubes de Remo del Principado de Asturias y cuya finalidad es 

controlar y gestionar de forma regulada la práctica del Remo, dentro de nuestra Comunidad 

Autónoma, siendo la que coordina, organiza y regula la práctica deportiva del Remo en nuestra 

Autonomía, apoyando a todos los Clubes Asturianos y sus Deportistas de forma desinteresada 

y tutelando la correcta organización de actividades que contribuyan al desarrollo y difusión del 

Remo, como Deporte, como escuela de vida y fuente de salud.  

Durante las dos últimas décadas ha venido destacando entre el resto de Federaciones 

Autonómicas del Estado, porque siendo una de las más modestas en cuanto a medios 

económicos, ha conseguido notables y numerosos éxitos, no solo en el terreno deportivo (con 

varios remeros olímpicos y paralímpicos, en su haber) sino también en el organizativo. 

Así, pese a sus escasos recursos, la FRPA ha conseguido que el Principado haya 

albergado y organizado eventos muy importantes, como la “Copa Primavera”, “Campeonatos 

Nacionales de Fondo y Remoergómetro”, así como numerosos Campeonatos de España en 

Remo tradicional (Bateles, Trainerillas y Traineras), Remo Olímpico o Yolas de Mar.  

Partiendo de una modesta gestión, se ha ido mejorando la organización de las regatas, 

fomentando la participación de Clubes de otras Comunidades, modernizando el material para 

el Arbitraje, fomentando la iniciación y práctica de este deporte en Colegios e Institutos, 

apoyando la integración de Personas con discapacidad, etc.  

Nuestro interés en promocionarlo, divulgarlo y fomentarlo es constante. Creemos que el 

Remo es uno de los Deportes más importantes de nuestra Comunidad y debe de ser 

considerado como tal. Para ello nos esforzamos en conseguir una organización de regatas 

ejemplar, una coordinación entre Clubes y Federación positiva, la mejor divulgación posible de 

este Deporte en los medios de Comunicación y en los Centros Educativos, así como fomentar 

la práctica del remo en todas sus variantes, intentando generar ilusión para luchar por el 

engrandecimiento de este Deporte.  

Pero para que esto sea posible, tenemos que conseguir mantener el apoyo de 

todas nuestras entidades colaboradoras. 

Creemos, sinceramente, que con su apoyo y nuestro esfuerzo continuado, podemos 

seguir trabajando para conseguir que el Remo siga subiendo peldaños dentro del deporte 

Asturiano, Español y Mundial, amén de incrementar su implantación social, como fórmula 

insuperable para compatibilizar el desarrollo de una actividad lúdica y saludable, en un 

entorno natural inigualable y sin causar en el mismo impacto ambiental alguno.- 
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Principales Proyectos / Actividades desarrolladas similares al solicitado 

P
ro

y
e

c
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Título “ESTUDIAR REMANDO” 

Breve 
descripción 

Con la ejecución de este programa, se perseguían dos fines primordiales: 
- Lograr que con una coordinación de horarios y calendarios, los niñ@s pudieran 

rendir al máximo de facultades en todos los campos: el deportivo, el estrictamente 
académico,... discurriendo paralelas todas sus actividades, unidas de la mano, como surcos 
del mismo sembrado, no chocando o interfiriéndose entre si, sino complementándose. 

- Que esa práctica deportiva se insertara de manera espontánea en su vida cotidiana; 
que a lo largo de las 24 horas de cada día, todas sus actividades (estudio, clases, comidas, 
juego, deporte, lectura, descanso,...) tuvieran su momento. Es decir, que cada niñ@ se 
organizara su tiempo, aprendiendo a distribuir y ordenar su vida. No era un internado en el 
que se marcara o impusiera un horario; cada un@ debía marcarse el suyo, siempre dentro de 
unos límites mínimos. Además, un aspecto importante, es que esa práctica deportiva 
estuviera siempre controlada y supervisada por Técnicos cualificados, al igual que en la 
parcela estrictamente académica lo estaba por Profesores o en otras por sus Padres, guías 
espirituales, etc. 

Importe (€) 48.000’00 € 

Organismos 
financiadores 

DGD y VARIOS AYUNTAMIENTOS ASTURIANOS 

Año de ejecución Se desarrolló durante los años 1986 a 1994 

P
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Título “REMO EN LAS ESCUELAS” 

Breve 
descripción 

Con este Programa, se buscó introducir la práctica del Remo In-Door, en las Escuelas 
de Primaria. Dicha disciplina consiste en remar “bajo techo”, sobre una máquina realizando el 
mismo gesto técnico que en el Remo. 

En la misma, el gesto técnico es bastante sencillo y rápido de aprender, pues para 
practicarlo basta con unas nociones básicas de la técnica de remo y un grado de 
coordinación dinámico-general normal, por lo que se puede decir que es apta para todo el 
mundo, desde infantes hasta adultos. La técnica es sencilla, sólo se necesita coordinar bien 
los movimientos de flexo-extensión de piernas, brazos y tronco. 

Se perseguía la inclusión de la competición sobre Remoergómetro, en los Juegos 
Deportivos del Principado (se logró en el curso 2007/2008), a fin de conseguir que l@s 
alumn@s de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria fueran capaces de: 

- Conocer el deporte y la técnica de Remo, así como nuestra cultura y tradiciones, a 
través de prácticas deportivas propias de Asturias. 

- Aumentar sus experiencias deportivas y capacidades motrices a través de la práctica 
de un deporte poco conocido, dando así una opción más a nuestros jóvenes para que elijan el 
deporte como método para ocupar su ocio y tiempo libre. 

- Consolidar los valores propios del ejercicio físico y el deporte en la competición entre 
iguales. 

- Adquirir hábitos saludables de vida a través de la práctica deportiva. 
- Relacionarse con iguales a través de la práctica del deporte y establecer un patrón 

de comportamiento aceptable 

Importe (€) 20.000’00 € 

Organismos 
financiadores 

D.G.D. y F.R.P.A. 

Año de ejecución 2005 a 2007 
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Título C.I.T.R.O.A. 

Breve descripción 

Con el desarrollo de este Programa, la FRPA, con el soporte financiero de la DGD y 
varios Ayuntamientos, buscó la captación e iniciación al deporte del REMO entre Jóvenes del 
Occidente Astur, de 12 a 16 años, que tuvieran unas capacidades físicas y antropométricas 
favorables para su práctica, con el objetivo de elevar su condición física y técnica y mejorar 
su nivel de rendimiento. 

Al tiempo, se perseguía el promocionar y dar a conocer el deporte del REMO en todos 
los Colegios e I.E.S. del Occidente de Asturias, aumentar el número de jóvenes de 12 a 16 
años, que se iniciaran en REMO, realizar controles y reconocimientos médicos, potenciar los 
equipos de Selección Asturiana, colaborar con el “programa de detección de talentos” d el 
C.S.D. y la F.E.R., incluyendo a l@s más destacad@s en las actividades del mismo, y 
destacar el carácter educativo del deporte de competición como formador del carácter e 
instrumento para consolidar el hábito de la auto-superación, como método para lograr 
objetivos con el propio esfuerzo. 

Importe (€) 54.000’00 € (18.000’00 € por anualidad) 

Organismos 
financiadores 

Consejería Educación, Cultura y Deporte + Ayuntamientos de Castropol, Navia y Vegadeo. 

Año de ejecución 2001-2004 
 

Trabajadores por cuenta ajena (marcar con una X) 

La entidad, ACTUALMENTE, no cuenta con trabajadores contratados X 
 

Organigrama de la entidad 

 
 

SERVICIOS/ACTIVIDADES PRINCIPALES que REALIZA 

 

- ORGANIZACIÓN de EVENTOS (Competiciones) DEPORTIVOS. 

- Desarrollo ACTIVIDADES FORMATIVAS para TÉCNICOS y ÁRBITROS. 

- Realización de PROGRAMAS para TECNIFICACIÓN DEPORTIVA. 

- Creación y Desarrollo PROGRAMAS PROMOCIÓN y DIVULGACIÓN de la PRÁCTICA 

DEPORTIVA como FUENTE de SALUD, la INTEGRACIÓN SOCIAL y la IGUALDAD.- 
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2.1 TÍTULO del PROYECTO: 
 

TÍTULO DEL PROYECTO 

DDEESSCCUUBBRRIIRR  PPEEÑÑAASS,,……  eenn  GGRRUUPPOO 
 

Importe total inversión 20.452’56 € 
 

2.2  TIPO de PROYECTO: 
 

TIPO de PROYECTO (Marcar con una X) 

Infraestructura recreativa y/o turística X 
 

SUBMEDIDAS del RÉGIMEN de AYUDAS en las que se 
ENMARCA el PROYECTO  (Marcar con una X) 

M07.4 - Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de los 
servicios básicos locales para la población rural, incluyendo el ocio y la cultura, y a 
las infraestructuras relacionadas. 

X 

M07.5 - Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras 
recreativas, información turística y la infraestructura turística de pequeña escala. 

X 

 

 

2. DESCRIPCIÓN PROYECTO para el que SOLICITA AYUDA 
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2.3 UBICACIÓN de las INVERSIONES: 
 

UBICACIÓN del PROYECTO 

Dirección Club Náutico de Luanco - Avda. del Gayo, 83 

C.P.- Población - Municipio 33440 - LUANCO - GOZÓN 

 
 

2.4 DESCRIPCIÓN del PROYECTO: 
 

2.4.1. CONTENIDO del PROYECTO: 
 

CONTENIDO / DESCRIPCIÓN del PROYECTO  

INTRODUCCIÓN: 

Como paso previo, a describir el Proyecto en sí mismo, DADA LA SINGULARIDAD 

y PARTICULARIDAD QUE ÉSTE PUEDE OFRECER, y para facilitar la comprensión del 

mismo por ese GAL, creemos oportuno realizar una breve explicación, sobre la práctica 

de la Actividad que se pretende poder realizar en LUANCO y en todo la Comarca de 

actuación del Grupo de Acción Local del ADICAP (Concejos de Gozón, Carreño, 

Corvera y Llanera), merced al desarrollo del presente Programa: “DDEESSCCUUBBRRIIRR  

PPEEÑÑAASS,,……  eenn  GGRRUUPPOO”. 
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Para ello, reproducimos un extracto de la definición (traducida) del COASTAL ROWING, que 

efectúa la Federación Internacional de Remo, en su propio Web-Site (www.worldrowing.com). 
 

 
 

El Remo Costero (o de Mar) es la versión aventurera del Remo 

Deportivo. Se realiza por la costa, playas y hacia dentro del mar.  

Actualmente, es la comunidad de remeros que más rápido 

está creciendo en todo el mundo, sobre todo porque estas 

Embarcaciones no precisan de aguas calmadas para remar. 

Tiene ya gran implantación social en Italia, Francia y Reino 

Unido, por citar algunos países de nuestro entorno, y hoy ya se 

puede practicar en todos los rincones del mundo, desde las 

Maldivas a muchas partes del continente Africano.  

El remar en aguas movidas y navegando con cualquier rumbo, 

hacen que la práctica del Remo Costero sea muy diferente a la 

del Olímpico, siempre en aguas tranquilas y en línea recta. Los 

remeros costeros, prefieren aguas agitadas (como las del 

Cantábrico), que añaden una dimensión completamente nueva a 

la práctica del REMO, pues aprecian esa posibilidad de remar en 

condiciones más extremas.  

Además, el Remo Costero es más fácil de aprender y 

practicar que el Olímpico, debido a la estabilidad y robustez de 

sus Embarcaciones, muy diferentes a las del Olímpico, más 

frágiles e inestables. Las hay Individuales, Dobles y Cuádruples 

(ésta es con Timonel).- 
 

http://www.worldrowing.com/
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¿El proyecto supone la recuperación de elementos patrimoniales de la zona? 

Sí, los que se indican a continuación: X 

SI. En cuanto que el desarrollo de este Proyecto, recupera o mantiene viva, una 

parte del PATRIMONIO o ACERVO CULTURAL de DICHA COMARCA, pues 

materializar este programa supone recuperar o mantener la práctica de una actividad 

como el REMO, tradicional en la Rasa Costera Central Asturiana desde hace más 

de 200 años, al adaptar la misma a las necesidades y demandas sociales del Siglo 

XXI, y de ese modo CONSERVAR y PERPETUAR su PRÁCTICA en TODA la 

COMARCA, ACERCANDO y POSIBILITANDO a su vez la misma a los Residentes en 

las Parroquias rurales de los CONCEJOS INTERIORES (Corvera d’Asturias y Llanera).- 

 

Inversiones o actividades previstas 
(Descripción detallada de las actuaciones concretas que se desarrollarán) 

ADQUISICIÓN de UNA (1) EMBARCACIÓN de REMO COSTERO (de 

MAR), para CINCO (5) PERSONAS, con sus CORRESPONDIENTES 

REMOS y CHALECOS SALVAVIDAS, así como un (1) CARRO de 

VARADA para poder meter y sacar con facilidad la misma del Agua.- 

 

¿Será posible el acceso público a los resultados obtenidos? 

SI. ESTÁ PENSADO y DISEÑADO PRECISAMENTE PARA ELLO.- 
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2.4.2. MOTIVOS para la REALIZACIÓN del PROYECTO: 
 

MOTIVOS para su REALIZACIÓN 
(Motivos y circunstancias por los que se considera necesaria la realización de esta actividad.) 

Para mejorar de un modo real y efectivo la calidad de vida en las localidades 

periféricas de la zona Central Asturiana, entendemos que debe apoyarse el 

desarrollo de otras actividades que, como la presente, favorezcan de manera directa 

a la mejora y/o creación de servicios para la población residente en estos núcleos 

poblacionales, a fin de contribuir así a mejorar su calidad de vida. 

Por ello, pensamos que deben apoyarse todas aquellas acciones de 

emprendimiento, encaminadas a crear oportunidades o innovar, y por eso deben 

fomentarse éstas, ayudando a su materialización mediante Subvención Directa a las 

inversiones que precisen realizar sus promotores para ponerlas en marcha, siempre 

que las mismas persigan (como en el presente caso) mejorar los servicios de OCIO 

y CULTURA para la población local, sean sostenibles medioambientalmente y 

ayuden a dinamizar otros sectores productivos, como pueden ser el Turismo 

Ecológico o la práctica del Deporte con mero afán Lúdico y de Ocio. 

También debe tenerse siempre presente, la transversalidad de la Actividad cuyo 

desarrollo se materializará mediante la ejecución de este Proyecto, pues busca tanto 

mejorar la conservación de un medio natural tan frágil y delicado como el 

Ecosistema de CABO de PEÑAS, como poner en valor el patrimonio cultural 

ligado a la tradicional y ancestral actividad Náutica de sus Pueblos ribereños, 

consiguiendo a su vez hacer posible el disfrute de todo ello a la población residente 

en la Zona Rural de los Municipios sin costa (Corvera y Llanera) de esta Comarca. 

De las tres (3) modalidades existentes en el “REMO COSTERO” (de 1, 2 ó 5 

Remer@s), para el desarrollo del presente programa las de CINCO son las que 

resultan ideales para conseguir plenamente los objetivos perseguidos, y por ello ha de 

apoyarse su adquisición, ya que las de UNO no se ajustan a los fines pretendidos 

(pues fomentarían la individualidad) y las de DOS Deportistas ya han sido 

protagonistas de otras actuaciones precedentes. 

Como la práctica de esta actividad Deportiva resulta SEGURA (no hay riesgo de 

vuelco o hundimiento), FÁCIL (el gesto técnico es muy elemental y nada complejo), 

ACCESIBLE (no hace falta poseer ninguna cualidad física destacada para practicarla), 

INTERGENERACIONAL (permite a personas de muy distintas edades hacer deporte 

juntas simultáneamente) y ENTRETENIDA (pues se realiza en Grupo, de modo Lúdico y 

sin un esfuerzo físico elevado), dicha inversión se rentabiliza socialmente con facilidad, 

dado su amplio espectro de cobertura, lo que, sinceramente, entendemos justifica por sí 

solo, sobradamente, el apoyo a la inversión solicitado.- 
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2.4.3. OBJETIVOS del PROYECTO: 
 

OBJETIVOS del PROYECTO 
(Objetivos generales y concretos que se pretenden alcanzar) 

Con su desarrollo, ssee  ppeerrssiigguuee  uunn  ddoobbllee  oobbjjeettiivvoo.. 
Recuperar y mantener una práctica ancestral en la Comarca Central 

Asturiana, como es la NAVEGACIÓN a REMO, método principal para desplazarse y 

navegar por su costa y ríos, hasta bien entrada la 2ª mitad del siglo XX, aasseegguurraannddoo  eell  

mmaanntteenniimmiieennttoo  ddee  ssuu  pprrááccttiiccaa  dduurraannttee  eell  SSiigglloo  XXXXII, al tiempo que mejorar y dotar 

de nuevos y mejores servicios a su POBLACIÓN Rural, ampliando la oferta de 

ocio disponible para los residentes en Carreño, Corvera, Gozón y Llanera, buscando 

fijar y mantener la población residente en los mismos. Se trata de mejorar la calidad de 

vida de la población local, mediante la práctica de una actividad tradicional, 

saludable y totalmente respetuosa con el medio ambiente, como es el Remo. 

Dentro de ese objetivo global o principal, se insertan otros más “sectoriales”, pero 

no por ello de menor relevancia, tales como: 

a - Dar a las MUJERES de la Comarca acceso a una Práctica Deportiva, Segura 

y adecuadamente Estructurada, realizada con fines exclusivamente Lúdicos o de 

Ocio, identificando la práctica del Deporte, con una mejor y mayor Salud.- 

b - Posibilitar el acceso a la Actividad Deportiva, de Personas con alguna 

Discapacidad Física, Psíquica o Sensorial.- 
 

 
 

c - Fomentar la práctica Deportiva como medio para lograr una mayor calidad de 

vida y más saludable, entre la población en general.- 

d - Dar cabida a la práctica conjunta EN FAMILIA, de Actividades Deportivas al 

Aire Libre, en un entorno natural privilegiado y tremendamente sensible, potenciando 

su cuidado, protección y puesta en valor, mediante el desarrollo de una actividad 

totalmente sostenible y respetuosa con un ecosistema, como el de la Reserva del 

CABO PEÑAS, que cuenta con una alta protección medio-ambiental.- 
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LOCALIZACIÓN de la ACTIVIDAD.  Su IMPORTANCIA. 

Un hecho OBJETIVO, es que pese a la gran Tradición MARINERA de la Villa de 

LUANCO, actualmente no ofrece la práctica de actividades Náuticas Deportivas, 

COMO MERO OCIO o DISFRUTE. Tampoco en las otras localidades de la denominada 

Comarca “Peri-Urbana” de Asturias, es posible la práctica del Remo como Ocio. 

Tanto la incuestionable tradición Deportiva Luanquina, como el hecho de que 

el PUERTO de LUANCO, entre todo el espacio costero de dicho  territorio, al ser lo 

suficientemente amplio como para acoger las Embarcaciones que dan viabilidad a 

este proyecto, sea el lugar más idóneo para la realización y desarrollo del presente 

Proyecto, avalan suficientemente que se dote a dicho espacio con las infraestructuras 

necesarias para la práctica EN EL MAR de actividades LÚDICAS, SALUDABLES y 

RESPETUOSAS con el ENTORNO, pues ello resulta de evidente e innegable interés 

social, en cuanto proporciona un servicio de ocio, ideal y en el medio marino, tanto 

a la Población Costera, cómo a la residente en el Interior. 
 

 
 

Además, con el tipo de actividad elegido (Remo Costero), conseguiremos que 

mediante ese ocio, perviva una actividad tradicional (la Navegación a Remo), 

adaptando ésta a las necesidades y querencias de la sociedad actual. 

De ahí la importancia de localizar la actividad en esta VILLA; por un lado la 

idoneidad del espacio y por otro la necesidad de dar fácil acceso a la población 

RURAL de TODA la Comarca “PERIURBANA” de Asturias a una oferta de ocio en el 

MEDIO MARINO, que de otro modo nunca podrían disfrutar, dotando así a la 

población Rural de los 4 Concejos a los que se dirige este programa, de servicios 

homologables a los socialmente demandados y exigibles, en este Siglo XXI.- 
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2.4.4. BENEFICIARIOS del PROYECTO: 
 

BENEFICIARIOS  (Directos e indirectos) 
 

El Programa está dirigido a que TOD@S L@S VECIN@S de la COMARCA 

CENTRAL “PeriUrbana” de Asturias puedan realizar una ACTIVIDAD DEPORTIVA 

de OCIO (en este caso, el Remo Costero), en el medio Marino, aprovechando las 

excelentes condiciones que ofrece para la práctica de el mismo su rasa costera. 

 

¿El Proyecto se dirige o beneficia a un sector determinado? (Marcar con una x) 

Sí, los que se indican a continuación: X 
 

Si bien el Proyecto es totalmente abierto, hacia toda la POBLACIÓN RESIDENTE 

en su TERRITORIO de ACTUACIÓN, si es cierto que se enfoca especialmente para 

atraer a dos colectivos, que entendemos cuentan con un gran déficit en su oferta 

de OCIO ACTIVO y SALUDABLE: 

- El de las MUJERES residentes en dicho TERRITORIO.  

- El de las Personas con alguna Discapacidad Física, Psíquica o Sensorial.- 

 

ÁMBITO TERRITORIAL de ACTUACIÓN del PROYECTO 

Comarcal (Población Residente en la ZONA RURAL de los 

Concejos de Carreño, Corvera, Gozón y Llanera) 
X 

 
2.4.5. ANÁLISIS COMPARATIVO con PROYECTOS SIMILARES: 

 

¿El proyecto tiene carácter innovador?  

Sí, por el motivo que se indica a continuación: X 

 

El Proyecto es claramente INNOVADOR, en cuanto su desarrollo POSIBILITARÁ 

la PRÁCTICA en la COMARCA CENTRAL “Periurbana” de ASTURIAS, de una 

MODALIDAD DEPORTIVA, hasta ahora inexistente en ASTURIAS.- 

 

¿El proyecto utiliza o promueve el uso de nuevas tecnologías? 

Si. Las usará para conseguir la mejor y mayor divulgación del mismo. X 

 
2.4.6. PARTICIPACIÓN COMUNIDAD LOCAL  en el PROYECTO: 

 

PARTICIPACIÓN de la COMUNIDAD LOCAL en su GÉNESIS y DEFINICIÓN 

Sería impensable, amén de imposible, que este Proyecto pudiera llevarse a la 
práctica, sin contar con la colaboración, ayuda y total IMPLICACIÓN del CLUB 
NÁUTICO de LUANCO, el Club de Remo más antiguo del Principado.- 
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2.4.7. INCIDENCIA en MEDIO AMBIENTE y ECONOMÍA VERDE: 
 

Protección del medio ambiente, lucha contra el cambio climático, eficiencia 
energética y energías renovables. 

Las inversiones en eficiencia 
energética a realizar en: 

Si No No Procede 

Vehículos: ¿Dispondrán de una 
etiqueta con calificación Etiqueta 0 
emisiones y Eco. 

  NO SE INVERTIRÁ NADA en la 

CONSTRUCCIÓN o REHABILITACIÓN de 

EDIFICIOS, NI TAMPOCO se 

EMPLEARÁN VEHÍCULOS ni 

MAQUINARIA ALGUNA, que consuma 

otra ENERGÍA que NO SEA la HUMANA. 
  

El DESARROLLO de la ACTIVIDAD, 

SUPONDRÁ “EMISIONES CERO”.  

Maquinaria y/o instalaciones: 
¿Dispondrán de una etiqueta con 
calificación A, B o C.? 

  

Construcción de edificios: ¿Se 
obtendrá una calificación de A o B tras 
las obras realizadas? 

  

Rehabilitación de edificios: ¿Se 
obtendrá una mejora de al menos una 
letra en la calificación energética, tras 
las obras realizadas? 

  

 

¿El proyecto corregirá los desequilibrios ambientales de la zona? 

Sí, del modo que se indica a continuación: X 
 

Amén de poner en valor el patrimonio cultural, ligado a la actividad marítima de la 

Comarca, precisamente este es el otro eje fundamental sobre el que pivota el 

presente Proyecto, pues aunque con la mera realización de esta actividad, no se 

acometen directamente labores de protección para la Costa de PEÑAS y sus Playas, se 

conciencia a sus participantes sobre la importancia y necesidad de cuidar, proteger 

y limpiar (además de no ensuciar), el entorno natural en el que se desarrolla, 

fomentando el aprecio a éste como legado a conservar y proteger, y único medio 

posible para poder mantener y mejorar su calidad de vida . 

Al tener su base la actividad en un “Muelle o Puerto”, y desarrollarse ésta en la 

Costa y sus Playas esos espacios se convierten de nuevo en centro de reunión 

social para la comunidad, recuperándolos como espacios comunes para su OCIO 

todo el año, a la vez que, que de modo innegable y evidente, pone como en valor la 

COMARCA como importante recurso turístico y de disfrute lúdico, accesible para la 

población local, y creando con ello consciencia sobre la necesidad de cuidarlo y 

protegerlo para poder seguir disfrutándolo. 

La corrección de DESEQUILIBRIOS MEDIO-AMBIENTALES, en una Comarca 

muy industrializada en su zona Interior, VIENE por la VÍA de la PREVENCIÓN, 

CREANDO CONCIENCIA del VALOR de ESE ESPACIO, CUIDÁNDOLO para que NO 

SE DETERIORE y DEFENDIÉNDOLO de AGRESIONES EXTERNAS.- 
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IMPACTO que PUEDE GENERAR SOBRE el MEDIO AMBIENTE  
 

 

MEJORA  en  la  CONSERVACIÓN  del  MEDIO  NATURAL. 
 

Mediante la ejecución del presente Proyecto, se busca mejorar la conservación 

de un medio natural tan delicado como el Ecosistema del Cabo Peñas,  al tiempo 

que poner en valor el patrimonio cultural ligado a la tradicional actividad marítima de 

sus Pueblos ribereños, mediante la práctica de una Actividad Deportiva al Aire 

Libre, en un entorno natural privilegiado, como es el PAISAJE PROTEGIDO del CABO 

PEÑAS, potenciando el cuidado, protección y puesta en valor del mismo. 

Con la materialización del mismo, se hace posible aprovechar y disfrutar de 

dicho entorno, mediante la práctica de una actividad totalmente sostenible y 

totalmente respetuosa con un ecosistema tan sensible, como el que conforma la 

Reserva del CABO PEÑAS. 

El IMPACTO SIEMPRE SERÁ POSITIVO, en un doble aspecto: 

- La práctica de la Actividad no produce EMISIÓN contaminante ALGUNA. 

- Mediante dicha práctica, se crea y fomenta entre sus actores, la necesidad de 

CUIDAR y MANTENER el Espacio sobre el que se desarrolla.- 
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2.4.8. INCIDENCIA en COHESIÓN SOCIAL del TERRITORIO: 
 

¿El proyecto contribuye a la cohesión social del territorio? 

Sí, por lo que se indica a continuación: X 
 

Opera simultáneamente en una doble dirección. 

Por un lado, da la posibilidad a la población residente en los Concejos del 

Interior de practicar una actividad de OCIO en el ENTORNO MARINO, y por otro da la 

oportunidad al sector de servicios de la Zona Costera, de beneficiarse de la afluencia 

de la Población residente en el Interior (muy superior a la de Carreño y Gozón), y por 

tanto de incrementar exponencialmente sus posibilidades de negocio. 
 

 
2.4.9. REPERCUSIÓN SOBRE la ECONOMÍA PRODUCTIVA de la ZONA: 

 

¿El proyecto contribuye a la diversificación económica o promoción de la zona? 

Sí, según se indica a continuación: X 
 

Resulta obvio y difícilmente discutible que al disponer la Comarca Central “Peri-

Urbana”, de un Centro (en este caso radicado en Luanco) para la PRÁCTICA de una 

ACTIVIDAD DEPORTIVA, la cual mundialmente está CRECIENDO de un MODO 

VERTIGINOSO, la materialización de este proyecto traerá INEVITABLEMENTE 

CONSIGO, el que dicha Comarca pase a ser REFERENTE en la PRÁCTICA de 

OTRA ACTIVIDAD (Náutica) MÁS.- 
 

 

¿El proyecto repercute en la economía productiva de la zona? 

Sí, del modo indicado a continuación: X 
 

Al disponer en su oferta de una actividad de OCIO, NUEVA y DISTINTA, más 

personas se desplazarán a LUANCO, por lo que su SECTOR SERVICIOS (Hostelería, 

Comercio y Alimentación), verá incrementado su número de potenciales clientes 

y, en buena lógica, éste AUMENTARÁ su VOLUMEN de VENTAS.- 
 

 
2.4.10. IMPACTO SOBRE la CALIDAD de VIDA de la POBLACIÓN: 

 

¿El proyecto contribuye a mejorar la calidad de vida de la población? 

Sí, del modo señalado a continuación: X 
 

Puesto que amplía sus posibilidades de OCIO, en su propio ENTORNO y SIN 

TENER que SALIR del MISMO, PARA DISFRUTARLO.- 
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¿Mejora los servicios asistenciales a colectivos en riesgo de exclusión? 

Sí, los que se indican a continuación: X 
 

Ya se ha señalado anteriormente, que dentro del afán de dar más vida a la 

Población de la Comarca en General, se enfoca especialmente hacia dos 

colectivos: 

- El de las MUJERES residentes en dicho TERRITORIO.  

- El de las Personas con alguna Discapacidad Física, Psíquica o Sensorial. 

Creemos que los mismos, cuentan con un gran déficit en su oferta de OCIO 

ACTIVO y SALUDABLE, por lo que este Programa persigue hacer un especial énfasis 

en los mismos, facilitando a éstos el acceso y la práctica de esta Actividad.- 
 

 

¿El proyecto va dirigido a la tercera edad y/o a la infancia? 

Sí, en el sentido que se expone a continuación: X 
 

Tal como ya se ha indicado en el Epígrafe 2.4.4, al señalar a los beneficiarios de 

este Programa, el mismo “es totalmente abierto, hacia toda la POBLACIÓN 

RESIDENTE en su TERRITORIO de ACTUACIÓN”, por lo que tanto el Sector 

“Infantil”, como el de la “Tercera Edad”, tienen plena cabida en el mismo, con las 

limitaciones que la edad (tanto por exceso, como por defecto), pueda imponernos.- 
 

 

 
 

Ni la Edad, ni la Condición Física, suponen impedimento alguno para la práctica de la Actividad 
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2.4.11. SINGULARIDAD del PROYECTO. CARÁCTER DEMOSTRATIVO: 
 

¿El proyecto tiene un carácter demostrativo? 

Sí, según se indica a continuación: X 
 

Dado el carácter totalmente innovador y singular de la acción promovida, la misma 

aporta un valor añadido a las restantes intervenciones que habitualmente se desarrollan 

en esta COMARCA.  

Así, el carácter demostrativo de nuestra propuesta, se implementará a “contrario 

sensu”, con referencias a los modelos anteriores, existentes y empleados en el Remo 

Tradicional, de modo que se pueda contrastar la nueva metodología empleada ahora y 

así demostrar y comprobar el impacto social de la misma.- 

 
2.4.12.  MODELO de GESTIÓN PREVISTO para ACTUACIÓN: 

 

Capacidad para asumir el proyecto. Experiencia previa en gestión de iniciativas. 
 

La FRPA, amén de los PROGRAMAS ya citados en la segunda parte del 

Epígrafe 1.2 de la presente Memoria, desde el año 2014 hasta la fecha, viene 

desarrollando de manera continuada e ininterrumpida, un Programa de Tecnificación 

Deportiva, sustentado y auspiciado por la Consejería de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo, además de su Programa Anual de Competiciones y sus 

Programas de Formación para Técnicos y Árbitros, por lo que creemos suficientemente 

avalada su capacidad para la adecuada, plena y correcta gestión del este Proyecto.- 

 

Equipo Técnico. 

La Entidad promotora (Federación de Remo del Principado de Asturias), se 

encargará del correcto Mantenimiento de la Embarcación, depositada en el Club 

Deportivo Básico NÁUTICO de LUANCO, entidad con más de SEIS DÉCADAS de 

experiencia en su haber y con la que ha suscrito el OPORTUNO CONVENIO PREVIO 

de COLABORACIÓN, la cual además participará en la programación y correcta 

realización de la Actividad, dirigida por Técnicos de la FRPA.- 

 

Promoción y divulgación. (Actuaciones para promocionarlo y darlo a conocer entre la población). 

Una vez sea aprobada la ayuda, y con carácter previo a la recepción de las 

Embarcaciones, la F.R.P.A. realizará una campaña divulgativa del proyecto, a través 

de su Web-Site oficial y en redes sociales.  

Cuando ya se disponga de las mismas, se publicitará por iguales medios el 

arranque de la actividad y los cursos de iniciación, complementando su divulgación con 

carteles distribuidos por toda la Comarca.  

Cuando se inicie la navegación, se informará por dichos medios de los horarios 

de las distintas actividades programadas, con imágenes ilustrativas de éstas.- 
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Garantías para Gestión y Perdurabilidad Temporal del Proyecto. 
(Cómo se va a gestionar y cómo se va a garantizar su funcionamiento en el tiempo). 

 

Este programa, es uno de los ejes estratégicos del Programa de Actuación de 

la FRPA para el periodo 2020-2024, y ha nacido con clara vocación de Futuro, tras 

el desarrollo inicial del “Descubrir Peñas,… Remando”. 

El objetivo final de ambas acciones concatenadas, es convertir a la Comarca 

Central “Periurbana” de Asturias, en un “TEMPLO” para la práctica del Remo 

Costero en la Cornisa Cantábrica, haciendo posible con el desarrollo pleno de las 

distintas acciones iniciadas por esta FRPA en tal sentido, que los habitantes de la 

Comarca, disfruten entre su oferta de ocio, de la práctica del mismo, en las 

mejores condiciones imaginables, al tiempo que se consigue dar a la Comarca un 

mayor valor añadido, favoreciendo así la presencia y el desplazamiento hasta la 

misma, de poblaciones foráneas, para poder disfrutar de dicha práctica. 

La única vía para afianzar la práctica Deportiva del REMO en las Zonas Rurales y 

Costeras, en este SIGLO XXI, es conseguir asentar el Remo Costero, entre la oferta 

de OCIO SALUDABLE de esas Poblaciones, primero por parejas y luego en Grupo 

(precisamente lo buscado con este Programa),  por lo que el presente proyecto es la 

PIEDRA ANGULAR de su actividad, para esta década que ahora se inicia, lo que da 

idea de la necesidad de mantener el mismo a lo largo del tiempo.- 
 

¿Se precisa algún permiso, licencia o inscripción para desarrollar la actividad? 

No X 

 

¿Tiene experiencia en la gestión de proyectos de acción territorial, 
realizados durante los últimos 3 años? 

Sí, el indicado a continuación: X 
 

Tal como se ha expuesto en el primer apartado de este mismo Epígrafe (2.4.12), 

desde el año 2014 hasta la actualidad y en colaboración con la Consejería de Cultura, 

Política Llingüística y Turismo, la F.R.P.A. ha venido desarrollando, de modo 

continuado e ininterrumpido, un Programa de Tecnificación Deportiva, cuyo ámbito 

de actuación es el TERRITORIO del PRINCIPADO de ASTURIAS.- 
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3. PLAN de INVERSIONES: 
 

CONCEPTO 

  2020 - 
IMPORTES 

  2021 - 
IMPORTES 

  2022 - 
IMPORTES 

  TOTAL - 
IMPORTES 

Sin IVA (€) Total  (€) 
Sin IVA 

(€) 
Total  

(€) 
Sin IVA 

(€) 
Total  

(€) 
Sin IVA 

(€) 
Total  

(€) 

Adquisición de una EMBARCACIÓN 
C4x+, para REMO COSTERO + 8 
REMOS + 1 Carro Varada + 2 
Caballetes + 5 Chalecos Salvavidas 

 7.000’97 12.549’15 902’44 20.452,56 

 2020 2021 2022 TOTAL 

 Sin IVA (€) Total  (€) 
Sin IVA 

(€) 
Total  

(€) 
Sin IVA 

(€) 
Total  

(€) 
Sin IVA 

(€) 
Total  

(€) 

Detalle de adquisición 
realizada, con cada 

Inversión anual. 

Compra de los 4 
Pares de Remos 
(1.622’76 €) y 
Pago de 30% del 
C4x+ (5.378’21 €) 
para confirmación 
del pedido.- 

Pago del 
70% 
restante del 
C4x+, a la 
entrega del 
mismo.- 

Compra del 
Carro de 
Varada, el Par 
de Caballetes 
y los 5 
Chalecos 
Salvavidas.- 

 

TOTAL INVERSIONES  7.000’97 12.549’15 902’44   20.452’56 
 

ACLARACIONES al PLAN de INVERSIONES 

- Tras comprobar cuál era la Embarcación más asequible y que a la vez ofrecía una 

calidad contrastada, hemos comprobado que la mejor opción existente actualmente (tanto 

para el Barco, como en remos y accesorios), era la ofrecida por SWIFT Racing Boats.  

Una vez constatada cual era la opción más idónea técnicamente, se solicitó la mejor 

oferta posible de dicho lote, a los distintos distribuidores Europeos de dicho Astillero (con 

sede en Fuyang-CHINA), resultando ser las planteadas por sus representantes en 

Francia, Holanda y Portugal, las tres mejores, y por tanto las finalmente seleccionadas. 

Todas ellas incluyen el transporte y entrega del material en LUANCO.- 

 

4. PLAN de FINANCIACIÓN: 
 

FUENTES de FINANCIACIÓN 
% sobre el 

total 
Importe en 

euros 

Financiación propia de la entidad (AUTOFINANCIACIÓN) 14’67 %  3.000’00  
Préstamos con entidades financieras    
Otras fuentes de financiación     
Subvención LEADER prevista  85’33 %  17.452’56 

TOTAL FINANCIACIÓN PREVISTA 100’00 % 20.452’56 
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5. SOSTENIBILIDAD del PROGRAMA y CUMPLIMIENTO 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

 

Justificación SOSTENIBILIDAD y cumplimiento ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 

Desde el punto de vista Financiero, la adquisición del C4x+ SWIFT, con sus Remos 

y demás equipamiento (20.452’56 €), DESCONTADA LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

(17.452’56 €), se realizaría con fondos propios, sin tener que suscribir para ello operación 

crediticia alguna, por lo que dicha inversión no provocaría ningún desajuste 

presupuestario, en las Cuentas Anuales de la FRPA afectadas por el calendario de 

inversión; ni a las del presente año (2020), y ni en las de los 2 próximos (2021 y 2022).- 
 

 
6. DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
 

Dª. ANA CRUZ ECHEVERRÍA y CIENFUEGOS,  con D.N.I. 9377055-R, 

en representación de la FEDERACIÓN de REMO del PRINCIPADO de 

ASTURIAS, con C.I.F G-33084591, en relación con la actividad para la que 

ha solicitado subvención, al amparo de la vigente convocatoria de las ayudas 

Leader 2014/2020,  gestionadas por ADICAP para el desarrollo de las 

operaciones previstas en su EDPL, DECLARA BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, ANTE la ASOCIACIÓN para el DESARROLLO 

INTEGRADO del CENTRO de ASTURIAS PERIURBANO (ADICAP), QUE 

los DATOS REFLEJADOS en la PRESENTE MEMORIA, ASÍ COMO LA 

DOCUMENTACIÓN que ACOMPAÑA a la SOLICITUD se AYUDA, SON 

CIERTOS. 
 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma la presente 

declaración en  PIÑERA, para LUANCO, a 9 de AGOSTO de 2020. 

 
Fdo.: ANA CRUZ ECHEVERRÍA CIENFUEGOS 

DNI.: 9377055-R 
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